
 

1 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2020-0402 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 14 de octubre de 2020, se admitió a trámite el presente asunto 

adelantado por Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Fabio Humberto 

Salamanca Salamanca, ordenando el emplazamiento del extremo demandado. 

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses del demandado y, notificando para el efecto a la 

estudiante Natalia Quiroga Hernández. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designada la señorita Natalia Quiroga Hernández, 

quien es estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín Unicervantes 

y por ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser una profesional 

del derecho. 

 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga Hernández, como 

curador ad-litem de la pasiva. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:  Dejar sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga 

Hernández, como curador ad-litem de la pasiva. 

 

Segundo:  En consecuencia y de conformidad con la disposición contenida en el 

numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa cómo (Curador Ad-Litem) a 

quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al 

cual se le comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por 

medios electrónicos y tomará posesión dentro del término de cinco (5) días 

subsiguientes, so pena de aplicarle las sanciones que contempla el nuevo 

Código General del Proceso.  

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ee87457b559841310a101bb67d145908b0d44102dd7730d961df7353afd6828

Documento generado en 09/02/2023 02:36:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2020-0432 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 17 de noviembre de 2020, se admitió a trámite el presente 

asunto adelantado por Banco Agrario de Colombia S.A. en contra de Rodrigo 

Antonio de la Torre Navarro, ordenando el emplazamiento del extremo 

demandado. 

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses del demandado y, notificando para el efecto a la 

estudiante Natalia Quiroga Hernández. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designada la señorita Natalia Quiroga Hernández, 

quien es estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín Unicervantes 

y por ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser una profesional 

del derecho. 

 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga Hernández, como 

curador ad-litem de la pasiva. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:  Dejar sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga 

Hernández, como curador ad-litem de la pasiva. 

 

Segundo:  En consecuencia y de conformidad con la disposición contenida en el 

numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa cómo (Curador Ad-Litem) a 

quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al 

cual se le comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por 

medios electrónicos y tomará posesión dentro del término de cinco (5) días 

subsiguientes, so pena de aplicarle las sanciones que contempla el nuevo 

Código General del Proceso.  

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 
 

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 592a041a25bf23b0963141dda5eba88cff3cc373b96bd0a4952d2b8c7c4ae5bb

Documento generado en 09/02/2023 02:36:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2020-0437 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 23 de octubre de 2020, se admitió a trámite el presente asunto 

adelantado por Banco de Bogotá S.A., en contra de Juan de Dios Chambo 

Cano, ordenando el emplazamiento del extremo demandado. 

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses del demandado y, notificando para el efecto a la 

estudiante Natalia Quiroga Hernández. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designada la señorita Natalia Quiroga Hernández, 

quien es estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín Unicervantes 

y por ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser una profesional 

del derecho. 

 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga Hernández, como 

curador ad-litem de la pasiva. 

 



 

2 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:  Dejar sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga 

Hernández, como curador ad-litem de la pasiva. 

 

Segundo:  En consecuencia y de conformidad con la disposición contenida en el 

numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa cómo (Curador Ad-Litem) a 

quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al 

cual se le comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por 

medios electrónicos y tomará posesión dentro del término de cinco (5) días 

subsiguientes, so pena de aplicarle las sanciones que contempla el nuevo 

Código General del Proceso.  

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbfe7aa5ede48c0f5d8d12e0fb00fd53f8b6bbc8888a67ecddf3ecec36585394

Documento generado en 09/02/2023 02:36:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2020-0967 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 10 de marzo del 2022, se ordenó el emplazamiento de los 

ejecutados.  

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses de los ejecutados y, notificando para el efecto a la 

estudiante Fabiola Aldana Mora.    

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designada a la señora Fabiola Aldana Mora, quien es 

estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín Unicervantes y por 

ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser una profesional del 

derecho. 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación de la estudiante Fabiola Aldana Mora, como curadora 

ad-litem de la pasiva.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Dejar sin valor y efecto la designación de la estudiante Fabiola Aldana Mora, como 

curadora ad-litem de la pasiva. 

 

En consecuencia, este Despacho procede a relevarla de conformidad con la disposición 

contenida en el numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa como (Curador Ad-Litem) 

a quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al cual se le 

comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por medios electrónicos y 

tomará posesión dentro del término de cinco (5) días subsiguientes, so pena de aplicarle 

las sanciones que contempla el nuevo Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22234138e2557403d1faf3fef2a1e700dde384aefa4c314b81e45be41ab84bd7

Documento generado en 09/02/2023 09:18:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

     ______________________________________________ 
 

   Proceso:     Ejecutivo Singular 

 Radicación:  2020-0838 

Demandante:  Hernando Trillos Chacón  

Demandados:  Alba Susana Sanabria Rodríguez y Gloria Nelly Castillo 

Beleño  

 _____________________________________________ 
  

                     Decide Nulidad  

    _____________________________________ 

    

I. Fundamentos de la nulidad  

 

Procede el Despacho a resolver la nulidad formulada por la ejecutada Gloria Nelly Castillo 

Beleño; nulidad que se advierte de entrada, tiene vocación de prosperidad. 

 

Pues bien, como fundamento de la nulidad solicitada, la demandada, se apoya en la causal 

consagrada en el numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso, que en lo 

pertinente reza::  

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

‘(…) 

‘8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas (…)”. 

 

Básicamente, los argumentos expuestos en el escrito de nulidad apuntan a que fue indebida 

la notificación de la señora Gloria Nelly Castillo Beleño, por cuanto las diligencias de 

notificación, entiéndase el citatorio y el aviso que tratan el Código General del Proceso, así 

como las previstas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se remitieron a una dirección 

distinta a la que corresponde verdaderamente, razón por la cual quedaron indebidamente 

confeccionadas y su entrega no se realizó con las formalidades establecidas en la norma, lo 

cual impidió la debida integración del contradictorio, además que no se dio observancia plena 

a lo establecido en la Ley mencionada, a saber: 
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ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
(negrilla y subrayado ajeno al texto original) 

 

II. Consideraciones 

 

Frente al caso tenemos que la parte interesada indicó en la demanda que la recurrente 

recibiría notificaciones en las siguientes direcciones:  

 

 
 

Hay que precisar que la parte actora eligió inicialmente la forma establecida en la Ley 2213 de 

2022, para efectuar la notificación del auto que libró mandamiento de pago proferido el 07 de 

julio de 2021, a través del correo electrónico glonedas@yahoo.es, como se evidencia en la 

siguiente captura de pantalla:  

 

 

Posteriormente, informó a este Despacho Judicial, que el correo antes mencionado “había 

rebotado" (sic), razón por la cual enviaría la citación que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso, y que fue remitida a la dirección Carrera 19 A N°77-18 Oficina 601 de 

esta ciudad; sin embargo, faltó agotar la remisión del aviso, acto que tendría por notificado a 

los demandados, lo que no se cumple únicamente con el citatorio. 

 

Ahora bien, revisado el título allegado para su ejecución «contrato de arrendamiento para inmueble de 

vivienda urbana», se denota que quedó plasmado el correo electrónico para notificaciones 

glonecas@yahoo.es, razón por la cual este Despacho encuentra oposición entre la dirección 

mailto:glonedas@yahoo.es
mailto:glonecas@yahoo.es
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donde se realizó la notificación mencionada en la demanda y aquella descrita en el instrumento 

que dio inicio al presente proceso, como se refleja seguidamente:  

 

 
 

En ese entendido, no existe manifestación alguna de la parte interesada, que el correo 

electrónico de la ejecutada era el señalado en la demanda y no el señalado en el titulo 

ejecutivo. De esta manera, en los documentos que se encuentran en el proceso, el único 

correo electrónico que reposa es el que encuentra en el título ejecutivo. Así mismo, el correo 

señalado no tiene respaldo alguno, ni la forma como se obtuvo, ni mucho menos las evidencias 

correspondientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se considera entonces que los anteriores argumentos son más 

que suficientes para declarar la nulidad alegada, máxime cuando la parte incidentada no los 

desvirtuó. Bajo esas circunstancias, el Despacho decreta la nulidad de las actuaciones 

surtidas dentro del presente proceso a partir del auto que libró mandamiento de pago en contra 

del demandado, fechado el 07 de julio de 2021. 

 

De modo que las actuaciones que quedan sin ningún valor y efecto son las siguientes:  

 

i) La providencia de fecha 31 de marzo de 2022, por medio de la cual se tuvo por 

notificado a las demandadas Alba Susana Sanabria Rodríguez y Gloria Nelly 

Castillo Beleño, y se ordenó seguir adelante la ejecución en su contra;  

 

ii) Y el auto de fecha 01 de septiembre de 2022, por la que se aprobó la liquidación de 

crédito, como el informe de títulos que se encuentran a orden del presente proceso 

de la encuadernación principal.  

 

Las actuaciones que hacen parte del cuaderno de medidas cautelares se mantendrán 

incólumes, por ser propias de los procesos ejecutivos, así la parte demandada no se encuentre 

notificada. 

 

La anterior nulidad, solo afecta a la demandada Gloria Nelly Castillo Beleño, por lo que el 

trámite respecto de la otra ejecutada Alba Susana Sanabria Rodríguez, conserva validez. 
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III. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

IV. Resuelve 

  

Primero: Declarar la nulidad de lo actuado, a partir de la notificación del mandamiento de 

pago, por lo indicado en la parte motiva del presente proveído. 

 

Segundo Para todos los fines legales a que haya lugar, y en los términos del segundo inciso 

del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase por notificada por 

conducta concluyente a la aquí demandada Gloria Nelly Castillo Beleño, del 

proveído fechado el 07 de julio de 2021, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago en su contra. 

 

Tercero:  Por Secretaría contabilícese el término con el que cuenta la demandada para 

contestar la demanda y proponer excepciones de mérito si a bien lo considera, 

valga anotar, que la mentada contabilización de términos tendrá ocurrencia a 

partir de la notificación que por estado se haga del presente proveído.  

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso:     Ejecutivo Singular 

 Radicación:  2020-0838 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificada a la demandada Alba 

Susana Sanabria Rodríguez, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda, ni formuló 

excepciones.  

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2020-0894 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 11 de noviembre del 2021, se ordenó el emplazamiento de la 

ejecutada Gloria Inés Casarrubia Ruiz. 

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses de los ejecutados y, notificando para el efecto al 

estudiante Wilson Javier Beltrán Beltrán.     

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designado al señor Wilson Javier Beltrán Beltrán, 

quien es estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín Unicervantes 

y por ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser un profesional 

del derecho. 
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En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación del estudiante Wilson Javier Beltrán Beltrán, como 

curador ad-litem de la pasiva.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Dejar sin valor y efecto la designación del estudiante Wilson Javier Beltrán Beltrán, 

como curador ad-litem de la pasiva. 

 

En consecuencia, este Despacho procede a relevarlo de conformidad con la disposición 

contenida en el numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa como (Curador Ad-Litem) 

a quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al cual se le 

comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por medios electrónicos y 

tomará posesión dentro del término de cinco (5) días subsiguientes, so pena de aplicarle 

las sanciones que contempla el nuevo Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0036 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 10 de marzo del 2022, se ordenó el emplazamiento de los 

ejecutados José Rafael Orozco García y Arquímedes Molina Ortíz.  

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses de los ejecutados y, notificando para el efecto al 

estudiante Elkin Mauricio Castro García.      

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designado al señor Elkin Mauricio Castro García, quien 

es estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín Unicervantes y por 

ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser un profesional del 

derecho. 
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En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación del estudiante Elkin Mauricio Castro García, como 

curador ad-litem de la pasiva.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Dejar sin valor y efecto la designación del estudiante Elkin Mauricio Castro García, 

como curador ad-litem de la pasiva. 

 

En consecuencia, este Despacho procede a relevarlo de conformidad con la disposición 

contenida en el numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa como (Curador Ad-Litem) 

a quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al cual se le 

comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por medios electrónicos y 

tomará posesión dentro del término de cinco (5) días subsiguientes, so pena de aplicarle 

las sanciones que contempla el nuevo Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Cesar Rodríguez Piñeros 

Juez 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2021-0053 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 10 de mayo de 2021, se admitió a trámite el presente asunto 

adelantado por Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA-, en 

contra de Julio Edgar Rojas Peña, ordenando el emplazamiento del extremo 

demandado. 

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses del demandado y, notificando para el efecto a la 

estudiante Natalia Quiroga Hernández. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designada la señorita Natalia Quiroga Hernández, 

quien es estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín Unicervantes 

y por ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser una profesional 

del derecho. 

 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga Hernández, como 

curador ad-litem de la pasiva. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:  Dejar sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga 

Hernández, como curador ad-litem de la pasiva. 

 

Segundo:  En consecuencia y de conformidad con la disposición contenida en el 

numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa cómo (Curador Ad-Litem) a 

quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al 

cual se le comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por 

medios electrónicos y tomará posesión dentro del término de cinco (5) días 

subsiguientes, so pena de aplicarle las sanciones que contempla el nuevo 

Código General del Proceso.  

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2021-0079 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 10 de mayo de 2021, se admitió a trámite el presente asunto 

adelantado por Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA-, en 

contra de Lina Rocío Cruz Pava, ordenando el emplazamiento del extremo 

demandado. 

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses del demandado y, notificando para el efecto a la 

estudiante Natalia Quiroga Hernández. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designada la señorita Natalia Quiroga Hernández, 

quien es estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín Unicervantes 

y por ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser una profesional 

del derecho. 

 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga Hernández, como 

curador ad-litem de la pasiva. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:  Dejar sin valor y efecto la designación de la estudiante Natalia Quiroga 

Hernández, como curador ad-litem de la pasiva. 

 

Segundo:  En consecuencia y de conformidad con la disposición contenida en el 

numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa cómo (Curador Ad-Litem) a 

quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al 

cual se le comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por 

medios electrónicos y tomará posesión dentro del término de cinco (5) días 

subsiguientes, so pena de aplicarle las sanciones que contempla el nuevo 

Código General del Proceso.  

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo    

      Radicación: 2021-0219 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para 

que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 8° de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022, informe bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección 

electrónica gabibaracaldo@gmail.com; que la misma corresponde a la demandada y, 

allegando para tal efecto las evidencias correspondientes. 

 

Téngase en cuenta que en la demanda fue manifestado bajo la gravedad de juramento, 

que se desconocía dirección física o electrónica de notificación de la ejecutada.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)                                                         

         

   

   Proceso: Ejecutivo

    Radicación: 2021-0700 

 

A propósito de la decisión contenida en la providencia de fecha 2 de febrero del 2023 

por medio de la cual se resolvió el recurso de reposición formulado por la parte actora, 

encuentra este Despacho la imperiosa necesidad de efectuar control de legalidad 

respecto de la decisión allí emitida, de conformidad con lo establecido en el artículo 

artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

  

Ello por cuanto, no fueron advertidas las falencias contenidas en la solicitud probatoria 

de la parte aquí demandada, las cuales pasan a analizarse a continuación: 

 

Mediante contestación de la demanda, la apoderada de la pasiva solicitó el decreto de 

las pruebas que denominó “Interrogatorio de parte”, “documentales” y, la entrega del 

título valor original al Despacho.  

 

En cuanto a esa solicitud, pese a la oposición de la parte actora, esta sede judicial 

consideró que las mismas eran procedentes debido a que se encuentran revestidas de 

pertinencia, conducencia y utilidad; aun cuando los testimonios fueron solicitados como 

interrogatorios de parte, pese a que es indebido el medio probatorio indicado, el 

Despacho las decretó ajustándolos de acuerdo a la normatividad probatoria.  

 

No obstante, es frente a esa petición probatoria que incurrió en error el Despacho al 

decretarlos cuando evidentemente los mismos no cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 212 del Código General del Proceso, que indica: 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pasm 

 
 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

“Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se pidan 

testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar 

donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los 

hechos objeto de la prueba. 

 

El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere 

suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto 

que no admite recurso.” (resaltado fuera del texto). 

 

Analizada la norma en cita y confrontándola con la solicitud efectuada por la 

apoderada de la ejecutada, es evidente que no se cumplieron con los presupuestos 

en ella establecidos, debido a que la solicitud probatoria se efectúo bajo grave 

ligereza al no identificarse al menos las personas respecto de las cuales se pretende 

el testimonio; mírese como se solicitó la comparecencia de “el encargado del 

departamento de crédito”, “el encargado del pago de nómina” sin siquiera enunciar 

sus nombres, direcciones de notificación etc. 

 

De la misma manera, aun cuando medianamente se expuso las razones por las 

cuales debían ser citados, nada se dijo entorno a la pertinencia, conducencia y 

utilidad de los mismos, al no señalar por ejemplo qué papel juegan las empresas Vise 

Ltda y Acertar Ltda dentro del presente asunto.  

 

Recuérdese que, bajo el actual régimen procesal, “es deber de la parte concretar el 

motivo de su solicitud, actitud que previene ocultamientos, sorpresas a la contraparte 

y mayor oportunidad de preparación al momento de ejercer contradicción, 

recordando que el Código General del Proceso prevé un trámite oral pleno, por 

audiencias, con inmediación y concentración”1 

 

Y es que tampoco puede este Despacho de oficio corregir el yerro mencionado, debido 

a que la parte ejecutada se encuentra actualmente representada por una profesional 

del derecho, motivo por el cual se despachará de manera desfavorable la solicitud 

probatoria elevada por la ejecutada en lo que respecta a las solicitudes de testimonio 

de los representantes legales de las empresas Vise Ltda y Acertar Ltda, así como del 

encargado del departamento de crédito y el encargado del pago de nómina de Vigilancia 

Acosta Ltda. 

 

No obstante, toda vez que sí fue solicitado en debida forma el interrogatorio de parte 

del representante legal de la sociedad demandante en los términos del artículo 198 

ibídem, el mismo será decretado.  

 

 
1 Nisimblat Nattan.”Derecho Probatorio, técnicas de Juicio oral”. Cuarta Edición. Ediciones Doctrina y Ley.2018. Página 
398 
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Ahora bien, en la contestación de la demanda, también fue realizada la siguiente 

solicitud: 

 

“Solicito requerir a la parte actora para que incorpore el original del pagare a su 

despacho y se puedan evidenciar los sellos de notaria y la presentación personal 

del pagare, la firma original del demandado, por tal motivo solicito al Despacho le 

fije fecha y hora, en donde pueda asistir al despacho a dejar el original” 

 

Probablemente lo que la apoderada de la pasiva quiso formular en su solicitud es la 

exhibición del documento original contentivo de la obligación que aquí se ejecuta, sin 

embargo, incurre también en error al no efectuar la solicitud a voces del artículo 265 del 

Código General del Proceso, de modo que, al tratarse de ese medio probatorio, tendrá 

también que cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 266 ibídem: 

 

“Artículo 266. Trámite de la exhibición. Quien pida la exhibición expresará los 

hechos que pretende demostrar y deberá afirmar que el documento o la cosa 

se encuentran en poder de la persona llamada a exhibirlos, su clase y la relación 

que tenga con aquellos hechos. Si la solicitud reúne los anteriores requisitos el 

juez ordenará que se realice la exhibición en la respectiva audiencia y señalará la 

forma en que deba hacerse.” (negrilla fuera del texto). 

 

Amén de lo anterior, el documento no ha sido desconocido por la parte interesada y 

tampoco se le tachó de falso, motivo por el cual no es clara la necesidad de aportarlo 

en original si lo fue digital su aportación desde el principio.  

 

Sin duda, las solicitudes probatorias así efectuadas no cumplen con los requisitos 

procesales exigidos por la normal, de modo que no le queda otro camino a este 

Despacho que denegarlas.  

 

De este modo, se efectúa el debido control de legalidad de la providencia 

inmediatamente anterior y se aclara a las partes que la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso se mantendrá programada para el seis (06) del 

mes de marzo de 2023 a la hora de las 09:30 a.m., en la que se adelantarán las 

etapas previstas en los artículos 372 y 373 del mismo código, la cual se desarrollará 

bajo las previsiones ya advertidas en auto de fecha 18 de agosto del 2022. 

 

En mérito de lo en breve expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley y la Constitución Política, 
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Resuelve 

 

Efectuar control de legalidad al auto de fecha 2 de febrero del 2023 por medio del cual se 

resolvió el recurso de reposición interpuesto por la parte actora el cual quedará de la 

siguiente forma:  

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 del Código General del Proceso, se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

a) Solicitadas por la parte demandante  

 

Documentales 

 

Ténganse como tales las aportadas con la demanda y con el escrito presentado el 7 de 

julio del 2022, por medio del cual se pronunció respecto de las excepciones de mérito 

propuestas, en lo que sea pertinente y conducente 
(Art. 245 del Código General del Proceso). 

 

Interrogatorio de Parte 
 

En la fecha y hora aquí señaladas, la demandada deberá absolver interrogatorio que le 

formulará la parte demandante. 

 

Testimoniales 

 

1. En la fecha y hora aquí señalada, se recepcionará el testimonio del señor Luis 

Martínez Peñuela, quien deberá ser notificado en la Calle 98 No.18-71 en Bogotá 

por intermedio de la parte interesada. 

 

2. En la fecha y hora aquí señalada, se recepcionará el testimonio de la señora Iris 

Angulo Cortés quien deberá ser notificada en la Calle 98 No.18-71 en Bogotá por 

intermedio de la parte interesada. 

 

Declaración de Parte  

 

Se niega la solicitud de declaración de la propia parte solicitada, como quiera que ello 

no está previsto en la legislación procesal.  

 

b) Solicitadas por la parte demandada 

 

Documentales 
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A las efectivamente aportadas con los escritos de contestación de la demanda y 

excepciones de mérito, se les dará el valor que la ley permita en cuanto los instrumentos 

cumplan con los requisitos exigidos. 

 

Entrega de Documento 

 

Se niega la solicitud de entrega del original del pagaré al Despacho, debido a que la 

solicitud no se adecúa a los preceptos de los artículos 265 y 266 de Código General del 

Proceso.  

 

Interrogatorio de Parte 

 

En la fecha y hora aquí señaladas, el representante legal de la sociedad demandante 

deberá absolver interrogatorio que le formulará la parte demandada.  

 

Testimoniales 

 

Se niega la solicitud de prueba testimonial de los representantes legales de las 

sociedades Vise Ltda y Acertar Ltda, del encargado del pago de nómina y del encargado 

del departamento de crédito de la sociedad Vigilancia Acosta Ltda, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

c) Por el Despacho  

 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 372 ejusdem, “El juez oficiosamente y de  

manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre el objeto del 

proceso (…)”. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., _Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo     

      Radicación: 2021-00803 

 

A propósito de la solicitud de emplazamiento presentada al correo electrónico de esta 

sede judicial y elevada por la parte actora, el Despacho no accede a la misma, como 

quiera que la demandante no acató lo dispuesto mediante providencia de fecha 17 de 

mayo del 2022. 

 

Obsérvese que la causal de devolución del envío de notificación enviado a la ejecutada 

es “rehusado/se negó a recibir”, circunstancia que se encuentra plenamente regulada 

en el inciso 1 numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, veamos: 

 

(…) Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa 

de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos 

los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada (…) 

 

Así las cosas, se requiere en segunda oportunidad a la parte actora, a fin de que 

intente nuevamente la entrega de la notificación personal y, en caso de que se rehúsen 

a recibir la notificación, proceda de conformidad con lo estipulado en el artículo 

precedente allegando para tal efecto las constancias y evidencias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo     

      Radicación: 2021-0877 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para 

que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 8° de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022, informe bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección 

electrónica antonio56427@hotmail.com; que la misma corresponde al demandado y, 

allegando para tal efecto las evidencias correspondientes, so pena de no ser tenida en 

cuenta la notificación efectuada.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)                                                         

         

     Proceso:  Ejecutivo         

     Radicación:  2021-0978 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, por Secretaría líbrese comunicación a la 

Sociedad Servientrega S.A., a fin de que informe a este Despacho, respecto de la 

constancia de envío y recepción de las notificaciones previstas en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, y que fueron remitidas al correo electrónico 

misaelrivera@hotmail.com, que corresponde al aquí demandado Misael Rivera. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez revisadas las certificaciones emitidas por 

la sociedad en comento, se evidencia que en el estado actual se encuentra «acuse de 

recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», 

como se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  
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Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», 

aun no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el 

servidor emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que 

por alguna razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a 

un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho contabilizar correctamente 

el término con el que cuenta el demandado, puesto que no existe certeza de que el 

mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se requiere a la Sociedad Servientrega S.A. al correo 

electrónico solucionesdigitales@servientrega.com, para que en un término 

improrrogable de dos (02) días, allegue un informe pormenorizado y para el presente 

proceso de las constancias de envió y entrega con id de mensajes 258948 y 277314. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 202e. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Verbal Sumario 

      Radicación: 2021-1074 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho a efectos de imprimirle el trámite 

que corresponda, se observa la existencia de una irregularidad que debe ser saneada 

con miras a adecuar el procedimiento y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. Por auto de fecha 07 de abril de 2022, se admitió a trámite el presente asunto 

adelantado por Giovanny Sierra Gil, en contra de Daniel Sánchez, María del 

Carmen Londoño de Sánchez y demás personas indeterminadas ordenando 

el emplazamiento del extremo demandado. 

 

2. Cumplido dicho trámite, se procedió a designar curador ad-litem para que 

defendiera los intereses del demandado y, notificando para el efecto a la 

estudiante Yenith Alexandra Guzmán Lozano. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que la última 

providencia en cita no corresponde a la realidad procesal, pues de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso, la designación 

del curador ad-litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión; 

circunstancia que no se presenta en este proceso, teniendo en cuenta que para 

desempeñar dicha función fue designada la señorita Yenith Alexandra Guzmán 

Lozano , quien es estudiante de la Fundación Universitaria Cervantes - San Agustín 

Unicervantes y por ende no cumple con las exigencias de la norma en cita al no ser una 

profesional del derecho. 

 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se dejará 

sin valor y efecto la designación de la estudiante Yenith Alexandra Guzmán Lozano, 

como curador ad-litem de la pasiva. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:  Dejar sin valor y efecto la designación de la estudiante Yenith Alexandra 

Guzmán Lozano, como curador ad-litem de la pasiva. 

 

Segundo:  En consecuencia y de conformidad con la disposición contenida en el 

numeral 7° del artículo 48 ibídem, se designa cómo (Curador Ad-Litem) a 

quien aparece en acta anexa y que hace parte de la lista de abogados, al 

cual se le comunicará su designación por Secretaría preferiblemente por 

medios electrónicos y tomará posesión dentro del término de cinco (5) días 

subsiguientes, so pena de aplicarle las sanciones que contempla el nuevo 

Código General del Proceso.  

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 002bc59660509c6b21912ae8ef3a0af78e806b095f6ca8257102035e10fe99b9

Documento generado en 09/02/2023 02:36:25 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2021-1084 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento de las demandadas en los términos 

establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3121ec3bc7d64a99becbcf00fbaa8fbdb93c3336c034b52a1f3f2e122915ab7e

Documento generado en 09/02/2023 02:36:25 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:  Restitución Inmueble 

     Radicación:  2021-1163 

  

Agotado el trámite propio de esta instancia, se procede a emitir la sentencia 

correspondiente dentro del proceso de la referencia, y que no se observan vicios de 

nulidad que afecten el procedimiento. 

 

En consecuencia, procédase previo a los siguientes: 

 

I. Antecedentes y pretensiones 

 

1. La señora Marina de Jesús Gutiérrez Quintero, actuando por conducto de 

apoderado judicial, instauró demanda de restitución de bien inmueble arrendado en 

contra de la señora Ninfa Mejía Agudelo, para que, previos los trámites propios del 

proceso incoado se decrete la terminación del contrato de arrendamiento No. AA-85156 

suscrito el 20 de noviembre del 2006, allegado como soporte de la acción y, en 

consecuencia, se ordene la restitución del local comercial No. 17 dado en 

arrendamiento, el cual se encuentra ubicado en la Carrera 14 B No. 160 – 50 Bogotá, 

de esta ciudad. 

 

2. Como edificación fáctica de las pretensiones, sostuvo que la señora Marina de 

Jesús Gutiérrez Quintero, entregó a título de arrendamiento a la demandada, el bien 

inmueble descrito anteriormente. 

 

3. Adujo que, para el momento de la suscripción del contrato, las partes convinieron 

fijar como canon de arrendamiento mensual la suma de $350.000, que debían ser 

pagados dentro de los primeros cinco (05) días de cada mensualidad. Sin embargo, esa 

cifra cambió a partir del 28 de octubre del año 2019, fecha en la que se informó a la 

demandada que el valor por concepto de canon de arrendamiento aumentaría al valor 

de $700.000. 
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4. Argumentó que la demandada incumplió con su obligación de pagar el canon de 

arrendamiento los meses de marzo a diciembre del año 2020 y de enero a septiembre 

del 2021. 

 

5. Como consecuencia de lo anterior, solicita que se ordene la restitución del local 

comercial dado en arriendo. Asimismo, que se declare terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes por incumplimiento de la demandada y se 

condene en costas y agencias en derecho. 

 

II. Trámite procesal 

 

1. Por reparto efectuado por la Oficina Judicial de esta ciudad el 04 de noviembre de 

2021, correspondió al Despacho la presente demanda, misma que fue admitida 

mediante auto de 17 de febrero de 2022. 

 

2. La señora Ninfa Mejía Agudelo, fue notificada de manera personal, según da 

cuenta el acta de fecha 14 de marzo del 2022, sin embargo, dentro del término legal 

establecido para tal fin, no contestó la demanda. 

 

III. Consideraciones 

 

1. Examinada la actuación adelantada se establece que se encuentran reunidos 

los presupuestos procesales así: a) este Despacho es competente para conocer del 

presente asunto de acuerdo al artículo 17 del Código General del Proceso; b) la parte 

demandada compareció; c) las partes son sujetos de derecho respecto de la relación 

jurídica que se originó entre ellos; y d) la demanda reúne los requisitos señalados en el 

artículo 82 al 84 ibídem. 

 

2. El artículo 384 del Código General del Proceso, consagra las reglas referentes 

al proceso de restitución de inmueble arrendado, y en el párrafo segundo del numeral 

4° preceptúa que, si la demanda se fundamenta en falta de pago, los demandados no 

serán oídos dentro del proceso hasta tanto no demuestren el pago de los cánones de 

arrendamiento adeudados conforme a la demanda. 

 

3. En el presente trámite la demandada Ninfa Mejía Agudelo, se encuentra 

debidamente notificada del auto admisorio de la demanda, quien una vez vencido el 

término de contestación de la demanda, guardó silencio; situación sumada a que la 

causal invocada como fundamento de las aspiraciones de la actora, es la falta de pago 

de los cánones de arrendamiento. 
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4.  Aportado documento que contiene el contrato de arrendamiento entre las partes, 

el que cumple con los requisitos esenciales como son la identificación de las partes, 

identificación del inmueble objeto de la restitución, el precio y la forma de pago, el 

término o duración del mismo y las obligaciones a cargo de las partes; contrato no 

controvertido, por lo que debe tenerse como prueba al tenor del artículo 384 del Código 

General del Proceso.  

 

5. Reunidos los presupuestos procesales y establecidos los hechos de la demanda 

que configuran la causal alegada, se debe acceder a las pretensiones de ella 

declarando la terminación del contrato de arrendamiento, y la orden de restitución del 

inmueble objeto de la Litis.  

 

IV. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

V. Resuelve 

 

Primero: Declarar judicialmente terminado el contrato No. AA-85156 suscrito el 20 de 

noviembre del 2006 entre la señora Marina de Jesús Gutiérrez Quintero, 

en calidad de arrendadora y la señora Ninfa Mejía Agudelo, en calidad de 

arrendataria respecto del local comercial No. 17 ubicado en la Carrera 14 B 

No. 160 – 50 Centro Comercial Mediterráneo en Bogotá D.C., por 

incumplimiento de esta última.  

 

Segundo: Decretar la restitución del referido inmueble a favor de la parte demandante, 

dentro del término de diez (10) días. Si no se efectúa la entrega directamente 

por su arrendataria se comisiona con amplias facultades al Alcalde Local de 

donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados, para la 

atención de los despachos comisorios y de apoyo para algunos Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a 

cabo la diligencia antes ordenada. Se le confieren amplias facultades al 

comisionado, de conformidad con lo normado en los artículos 37, 38, 39 y 

40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar secuestre. 

 

Tercero: Condenar en costas a la parte demandada. Para tal fin se fijan como 

agencias en derecho la suma de $200.000. 
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Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2021-1190 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el 

mandatario judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificadas a las 

demandadas Sociedad ARG Grupo Inmobiliario S.A.S. y Sandra Patricia Giraldo 

Gómez, quienes dentro del término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni 

se opusieron a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; 

no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que las referidas demandadas se encuentran debidamente 

notificadas de la presente demanda y a pesar de ello no propusieron ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el 

trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad 

de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 10 de febrero de 2022.  

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d241a84fb0874ceab40caaf97988b66401d94d50e4d49d5966194ff4813b4eef

Documento generado en 09/02/2023 02:36:26 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2021-1206 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificada a la 

demandada Johana Marcela Talero Priet, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de febrero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4c87d0a1a4799be2cc49615f9b7101de623bab4fe96fbca6660e1994aa00bfc

Documento generado en 09/02/2023 02:36:09 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2021-1226 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento de las demandadas en los términos 

establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2021-1229 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Elkin Vladimir Pacheco Hernández, quien dentro del término otorgado 

por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante 

la formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que 

vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de febrero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50d4931edcdcc1402562fe479cc344f156b9b290cabafce2cb950601b8074112
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1242 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificados a los 

demandados Juan David Narváez Burbano y Luis Alirio Berdugo Moreno, quienes 

dentro del término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las 

pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 

términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que los referidos demandados se encuentran debidamente 

notificados de la presente demanda y a pesar de ello no propusieron ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el 

trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad 

de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de febrero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1254 

 

En cuanto a la diligencia de notificación remitida por la parte actora a la dirección 

electrónica que para tal fin informó del demandado, no será tenida en cuenta por este 

Despacho. Lo anterior en el entendido que la citación se surtió vía al correo electrónico -

lopezaldinivever@hotmail.com -, además en su encabezado se denota “Diligencia de Notificación 

Personal - Articulo 291 C.G.P.”, así mismo dentro del cuerpo de la misma se otorgó el término 

de 05 días para contestar la demanda.  

 

Como se evidencia a continuación: 

  
 

Al respecto debe indicarse al gestor judicial, que debe tener en cuenta que si bien los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se encuentran 

vigentes, no puede realizar una mixtura de las dos normas, por tanto, si realiza la 

notificación de forma física esta debe citar la norma concordante es decir el artículo 

291ibidem, y si la comunicación se remite por medios digitales, se debe indicar que dicha 

notificación se surte conforme a lo establecido en la precitada Ley y contabilizando los 

términos del artículo 8° es decir: “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

mailto:lopezaldinivever@hotmail.com
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siguiente al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

 

Por consiguiente, como quiera entonces que la parte interesada tiene la carga procesal 

de agotar el acto de notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a la disposición 

que elija, pero sin fusionar ambas normatividades, pues pese a que están vigentes, la una 

no complementa o se asocia con la otra. 

 

Parte actora, proceda de conformidad 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1344 

 

En atención a lo informado por el apoderado judicial de la parte ejecutante y consumado 

como está el embargo del vehículo de placa BMK519, el Despacho ordena su 

secuestro, previa aprehensión.  

 

Sin embargo, se previene al acreedor para que haga uso de la facultad contenida en el 

inciso final del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, comoquiera 

que para el año en curso no existe resolución de parqueaderos judiciales autorizados 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, se previene al acreedor para que haga uso de dicha facultad, en tal 

sentido, de optar por dicha potestad y previo a oficiar a la Sijín Automotores para la 

aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección de depósito o parqueadero para 

su traslado, y constituir caución para responder por posibles daños que se causen al 

automotor.  

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo Singular 

      Radicación: 2022-0018 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento de las demandadas en los términos 

establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0067 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, por Secretaría líbrese comunicación a la 

Sociedad Servientrega S.A., a fin de que informe a este Despacho, respecto de la 

constancia de envío y recepción de la notificación prevista en la Ley 2213 de 2022, y 

que fue remitida al correo electrónico perez_926@hotmail.com, que corresponde al 

aquí demandado Saúl Lara Forero. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad en comento, se avizora que en el estado actual se encuentra «acuse de 

recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», como 

se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», 

aun no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el 

servidor emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que 

por alguna razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a 

un error temporal.  

 

mailto:perez_926@hotmail.com
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Por lo anteriormente expuesto, se requiere a la Sociedad Servientrega S.A. al correo 

electrónico solucionesdigitales@servientrega.com, para que en un término 

improrrogable de dos (02) días, allegue un informe pormenorizado y para el presente 

proceso de la constancia de envió y entrega con id de mensaje 273787. 

 

Ofíciese  

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:solucionesdigitales@servientrega.com
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0083 

 

En cuanto a la diligencia de notificación remitida por la parte actora a la dirección 

electrónica atencionalciudadano@casur.gov.co, no será tenida en cuenta por este 

Despacho. Lo anterior teniendo en cuenta que la regulación del trámite de la notificación 

personal a través de medios digitales, Ley 2213 de 2022, ofrece a las partes un tramite 

alterno de enteramiento en las etapas del Proceso, pero, no debe echarse de menos lo 

señalado en el articulo 8° de la mencionada Ley que dispone:  

 
(…) “ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos.” (…) 

 

 (Subrayado y Negrilla ajeno al texto original) 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, este Estrado Judicial avizora las siguientes 

inconsistencias que deben ser subsanadas: 

 

1. No se he evidencia la certificación de envío y entrega expedida por la 

empresa postal autorizada. 

 

2. Por otra parte, se requiere al extremo demandante para que, en cumplimiento a 

lo prescrito en artículo 8° inciso segundo, de la Ley 2213 de 2022, informe   bajo   

la   gravedad   cómo   obtuvo   la   dirección   electrónica del demandado 

atencionalciudadano@casur.gov.co, teniendo en cuenta que no se allegó en el 

mailto:atencionalciudadano@casur.gov.co
mailto:atencionalciudadano@casur.gov.co
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escrito de demanda. Así mismo que corresponde al utilizado por la persona a 

notificar.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se requiere a la parte activa para que realice 

nuevamente el envío de la notificación, a la dirección electrónica aportada en el escrito 

introductor. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e049a39dd545579b12e93faa3c5b060f4882627271623c5f5f5721cb13a41cd
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0142 

 

Para todos los fines legales a que haya lugar, téngase por notificado personalmente al 

aquí demandado José David Ramírez Chica, según documental radicada en el correo 

electrónico oficial de este Juzgado. 

 

Así las cosas, téngase por notificado al demandado, quien dentro del término otorgado 

por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante 

la formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que 

vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el demandado, se encuentra debidamente notificado de la 

presente demanda, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra de las 

pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se 

encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 

133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 24 de marzo de 2022.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 
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Cuarto:    Condenar a las ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ab5eb64377501bc7445639eb64542ab8692d58075611531f4f161423890ad7e1

Documento generado en 09/02/2023 02:36:15 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real  

      Radicación: 2022-0207 

 

Mediante comunicación radicada por el mandatario judicial de la parte actora en el 

correo institucional de este Juzgado, allega la diligencia de notificación que por aviso 

remitió al aquí ejecutado en los términos del artículo 292 del Código General del 

Proceso, pues se envió a la dirección física informada en la demanda para tal fin. 

 

Sin embargo, si bien la entrega del aviso arrojó resultados positivos, se echa de menos 

el trámite previsto en el artículo 291 de la norma ut-supra, que consiste en la citación 

que debe enviarse al demandado antes que el aviso. 

 

Por consiguiente, se requiere a la parte actora para que se sirva traer a este juicio dicho 

mecanismo de notificación debidamente surtido; no obstante, de haberse omitido su 

envío previamente al aviso, deberá efectuar ambos trámites nuevamente, respetando 

el lapso que debe haber entre uno y otro tal como lo ordenan las normas citadas o por 

el contrario se efectuara con base en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a la dirección 

electrónica informada en el libelo de la demanda. 

 

Parte actora, proceda de conformidad. 

 

Notifíquese «2», 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81400d5baf53424dc03f0854583822222bf74af89855215d1d6baa226a96b37d

Documento generado en 09/02/2023 02:36:16 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real  

      Radicación: 2022-0207 

 

Así como se encuentra debidamente registrado el embargo en mención, el Despacho 

dispone lo siguiente:  

 

Único: Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40695441. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, para la atención de los despachos 

comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre. 

 

Notifíquese «2», 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a02ced8395d06e495bb1804ce03e32073e50fa1c78a1f8e35975580831c10468

Documento generado en 09/02/2023 02:36:16 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0213 

 

En cuanto a la diligencia de notificación remitida por la parte actora a la dirección 

electrónica que para tal fin informó de la demandada, no será tenida en cuenta por este 

Despacho. Lo anterior en el entendido que la citación se surtió vía al correo electrónico -

michaelcarri@gmail.com -, además en su encabezado se denota “Citación para  diligencia de 

notificación personal - Articulo 291 C.G.P.”, así mismo dentro del cuerpo de la misma se otorgó 

el término de 10 días para contestar la demanda.  

 

Como se evidencia a continuación: 
  

  
 

Al respecto debe indicarse al gestor judicial, que debe tener en cuenta que si bien los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se encuentran 

vigentes, no puede realizar una mixtura de las dos normas, por tanto, si realiza la 

notificación de forma física esta debe citar la norma concordante es decir el artículo 

291ibidem, y si la comunicación se remite por medios digitales, se debe indicar que dicha 

notificación se surte conforme a lo establecido en la precitada Ley y contabilizando los 

términos del artículo 8° es decir: “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguiente al envió del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

 

mailto:michaelcarri@gmail.com
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Por consiguiente, como quiera entonces que la parte interesada tiene la carga procesal 

de agotar el acto de notificación, debe hacerlo en debida forma y conforme a la disposición 

que elija, pero sin fusionar ambas normatividades, pues pese a que están vigentes, la una 

no complementa o se asocia con la otra. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05c7a581540aa64b8d58850f0cac2bcbe7d444af5ff823c9bd2316ea615e439c

Documento generado en 09/02/2023 02:36:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0237 

 

Atendiendo la petición que precede y por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

 

Único: Aceptar el desistimiento de la medida cautelar «embargo salario», 

decretada en auto de fecha 31 de marzo de 2022, de acuerdo a lo dispuesto en 

el artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese «2», 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfc941b83203c312b8f08f7d207a5b1ab782f53c1f4bb6aa8d1606ebf922397b
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0237 

 

Conforme al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, donde allega 

notificación prevista en el articulo 8° de la Ley 2213 de 2022, este Despacho dispone: 

 

1. Se requiere al extremo demandante para que, en cumplimiento a lo prescrito en 

artículo 8° inciso segundo, de la Ley 2213 de 2022, informe   bajo   la   gravedad   

como   obtuvo   la   dirección   electrónica del demandadao teniendo en cuenta 

que no se allegó en el escrito de demanda. 

 

2. Se aclare el dominio del correo esmerar2005@yahho.es, puesto que, una vez 

verificado por este Estrado Judicial, se pudo evidenciar lo siguiente: 

 

 
 

Notifíquese «2», 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0277 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita a folio 

que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                  



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4279830634cfa2759ff26302353dc618e2ab07f636e0290eea462c4a03573f8f
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular  

      Radicación: 2022-0733 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para 

que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, informe bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección 

electrónica raalmanza@tcc.com.co; que la misma corresponde al demandado y, 

allegando para tal efecto las evidencias correspondientes, so pena de no ser tenida en 

cuenta la notificación efectuada.  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ad484ceb6c443a87d2889af791a4d04045968a93b0994fb22cbcf61bcf605b6
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo     

      Radicación: 2022-0854 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 25 de agosto de 2022, el cual quedará en el siguiente sentido: 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderada judicial de  

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular  

      Radicación: 2022-0929 

 

El trámite de notificación efectuado no será tenido en cuenta puesto que la razón social 

de la demandante enunciada en el cuerpo del correo enviado, no coincide con la 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Así mismo, se requiere al extremo actor a fin de que al momento de efectuar la 

notificación envíe documento por separado en el que se plasme la información completa 

tanto de esta sede judicial, como del trámite en general, puesto que únicamente se 

observa que esa información está siendo plasmada en el cuerpo del correo remitido. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular  

      Radicación: 2022-0930 

 

El trámite de notificación efectuado no será tenido en cuenta puesto que la razón social 

de la demandante enunciada en el cuerpo del correo enviado, no coincide con la 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Así mismo, se requiere al extremo actor a fin de que al momento de efectuar la 

notificación envíe documento por separado en el que se plasme la información completa 

tanto de esta sede judicial, como del trámite en general puesto que únicamente se 

observa que esa información está siendo plasmada en el cuerpo del correo remitido. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo    

       Radicación: 2022-0947 

 

A propósito de la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada actora, este 

Despacho no accede a la misma, puesto que, de una simple revisión de la documental 

allegada con la demanda, se evidencia que existe una dirección física y correo electrónico 

en los que se debe intentar la notificación, veamos: 

 

1. Dirección Física 

 

En el documento denominado Solicitud de vinculación y contratación de productos fue 

señalada como dirección laboral la Carrera 9 No. 8-56 de Cali-Valle del Cauca 

 

 
 

2. Dirección Electrónica 

 

En el pagaré fue señalado una dirección electrónica por parte de la demandada, motivo 

por el cual, parte actora deberá intentar la comunicación en ese canal y, dar 

cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, so 

pena de no ser tenida en cuenta. 

 

 
Notifíquese,  

   
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo     

      Radicación: 2022-1099 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 6 de octubre de 2022, el cual quedará en el siguiente sentido: 

 

El Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía  

a favor de AECSA S.A contra Pedro Antonio Noguera Rebollo. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58c0a898b59651049d1803f07e88721fd291491060314467874b18b295759170
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo     

      Radicación: 2022-1110 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 6 de octubre de 2022, el cual quedará en el siguiente sentido: 

 

El Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía  

a favor de AECSA S.A contra Arley Nolberto Urbina Hernandez. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

 Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          

 

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

 Radicación: 2022-1277 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Adecuar el poder y la demanda dirigiendo los escritos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), como quiera 

que los allegados van dirigidos a Juez Civil Municipal (Reparto) – Bogotá. 

 

2. Adecue el acápite de hechos y de pretensiones de la demanda en lo que tiene 

que ver con las sumas de dinero que fueron subrogadas o, procédase en la 

forma establecida en el artículo 93 del Código General del Proceso, como quiera 

que las sumas que se pretenden deben ser coherentes con la literalidad del 

documento denominado “Declaración de pago y subrogación de una obligación”, 

como quiera que tanto el monto como los conceptos subrogados, difieren 

ostensiblemente con los mencionados en el escrito de la demanda. 

  

3. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad “Seguros Comerciales Bolívar S.A.” con una antelación no mayor a 

treinta (30) días, así como la constancia de vigencia de la escritura pública No. 

0182 del 11 de febrero del 2020. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el original del documento base 

de ejecución, y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y 

que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

5. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por los demandados, informando la forma 
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como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

6. De la solicitud de medidas cautelares, enúnciese con claridad las entidades 

bancarias respecto de las cuales se pretende el decreto de embargo.  

 

7. En cualquier caso, alléguese nuevamente el escrito integral de la demanda, 

ajustándolos, tanto en sus hechos como en sus pretensiones y demás acápites 

pertinentes, atendiendo la indicación dada por el Despacho anteriormente. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

 

 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5abc8e089f5efde09419086fdd3dc1aee81442b98218e208d9d21d5f8d8358ca
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Ejecutivo  

   Radicación: 2022-1413 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Allegue certificado de existencia y representación legal de la Cooperativa Multiactiva de 

Pensionados del Ministerio de Defensa Nacional, mediante la cual se acredite que el 

señor Rafael Mauricio Crispín, funge como representante legal de dicha cooperativa. Lo 

anterior con el fin de verificar el endoso realizado al aquí demandante. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a554b1c271618597b3a4fa51ea8d2baa8cd8d2b03fdf3159699d6db5fe096658
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1414 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el escrito de 

medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo deberán 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos 

valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $6’950.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1414 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S.A.S. en contra de Jenny Maritza Caro Gómez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 00000000000196489  

 

1. Por la suma de $4’623.320,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $23.501,00, por concepto de intereses de plazo causados desde el 11 

de noviembre de 2021 hasta el 2 de junio de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 3 de junio de 2022 y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

   Proceso: Ejecutivo  

   Radicación: 2022-1415 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Indique por qué la fecha de vencimiento del título -29 de julio de 2022- es anterior 

a la fecha de suscripción del mismo -1 de agosto de 2022. 

 

2. En concordancia con el numeral anterior deberá precisar por que los hechos de 

la demanda difieren de la información consignada en el titulo valor allegado como 

base de la ejecución.   

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1418 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $33’400.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1418 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AECSA S.A. en contra de Andrea Daniela Romero Zarate, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré N° 00130693005000585622 

 

1. Por la suma de $22’233.524,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 12 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1419 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $56’100.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1419 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AECSA S.A. en contra de José Manuel Rois Bolaños, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 00130940009600245798 

 

1. Por la suma de $37’398.800,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 12 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1420 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $38’200.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20cba1ee1f7d627325f1f1db2abf92f8859a2bcc3402475972b479f9e00ee245
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1420 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AECSA S.A. en contra de Juan Carlos Santamaría Candía, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré N° 00130268009600115581 

 

1. Por la suma de $25’450.618,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 12 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1421 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $11’300.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdb8074844530fe8ac24aa778bd2948c540913e2ec562d409d03cf286194beb4
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1421 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S.A.S. en contra de Roger Sarmiento, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré N° T_1121879823 

 

1. Por la suma de $7’539.927,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 2 de junio de 2022 y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1422 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $11’300.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2267540db811338cecea81ce22c20fb1cfbf026094540ba8df8a44f9d3e74c9

Documento generado en 09/02/2023 08:27:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
TBP 

 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1422 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AECSA S.A. en contra de Thalía Vanessa Vélez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 5679156 

 

1. Por la suma de $5.637.244,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados desde la presentación de la demanda y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Carolina Abello Otálora, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1424 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $38.800.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1424 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AECSA S.A. en contra de Yaniz Lisset Vargas García, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 00130181009600122540 

 

1. Por la suma de $25’870.289,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 12 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1425 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, prestaciones, 

honorarios, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado, 

en la Gobernación de Cundinamarca. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la Gobernación de Cundinamarca, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $3’150.000 
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Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1425 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Corporación Social de Cundinamarca en contra de Fabián Camilo Pérez Pérez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 2-2000929 

 

1. Por la suma de $2’100.000,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $5.657,00, por concepto de seguros. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 5 de agosto de 2021 y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Germán Andrés Cuellar Castañeda, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1426 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las acciones y títulos valores que se encuentren 

inscritos en el Registro Nacional de Valores o cualquier otro concepto de propiedad del 

demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al Deposito Centralizado de Valores de Colombia 

– Deceval mencionadas en el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros 

producto del presente embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, 

sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece 

(13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de 

dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $47’000.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1426 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AECSA S.A. en contra de Osneider Damith Cantello Fernández, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré N° 001301585005117536 

 

1. Por la suma de $31’307.691,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 18 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Juan Camilo Cossio Cossio, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1427 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Vigilancia y Seguridad Privada Antares Ltda. en contra de Mariela Guerrero, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Factura Electrónica de Venta VAFE No. 8713  

 

1. Por la suma de $7’133.000,00, por concepto de capital insoluto contenido en la factura 

de venta allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 6 de septiembre de 2021 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

Factura Electrónica de Venta VAFE No. 8990 

 

1. Por la suma de $7’133.000,00, por concepto de capital insoluto contenido en la factura 

de venta allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

causados a partir del 5 de octubre de 2021 y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

Factura Electrónica de Venta VAFE No. 9296 

 

1. Por la suma de $7’133.000,00, por concepto de capital insoluto contenido en la factura 

de venta allegada como base de recaudo. 
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

causados a partir del 5 de noviembre de 2021 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

Factura Electrónica de Venta VAFE No. 9734 

 

1. Por la suma de $7’133.000,00, por concepto de capital insoluto contenido en la factura 

de venta allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

causados a partir del 5 de diciembre de 2021 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

Notifíquese este proveído a la ejecutada de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Diego Alonso Bravo Prieto, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «3»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1427 

 

Se advierte anticipadamente que el mandamiento de pago solicitado respecto de la cláusula 

penal se negará, por las siguientes razones. 

 

Como soporte de esta acción se allega el contrato de servicio de vigilancia privada entre 

Mariela Guerrero (Lote Suba Salitre) y Seguridad Privada Antares Ltda. suscrito entre las 

partes el 20 de enero de 2021, en el que la demandada se comprometió a pagar al contratista 

el convenido como contraprestación del servicio, en los términos del contrato de del servicio 

de vigilancias y, en suma, a cumplir con las obligaciones descritas en la cláusula cuarta del 

contrato. 

 

Sin embargo, en el escrito de demanda la parte demandante pide como pretensión la ejecución 

de la cláusula penal pactada por las partes en el documento en comento, con ocasión a que 

la parte demandada presuntamente ha incumplido el negocio jurídico. 

 

Ocurre, per se, que para la pretensión elevada debe indiscutiblemente agotarse la vía 

ordinaria, en la que se declare el incumplimiento de la empresa demandada respecto del 

contrato celebrado con la actora. 

 

La tesis ha sido expuesta por el Consejo de Estado en los siguientes términos: 

 

“Teniendo en cuenta que la cláusula penal ha sido estipulada por las partes como una 

sanción para el incumplimiento de las obligaciones contractuales, su exigibilidad se 

encuentra condicionada a la existencia de una situación de incumplimiento generada 

por cualquiera de ellas; de allí que la condena al pago de dicha sanción surge como 

consecuencia necesaria de la declaratoria de incumplimiento (…)” (Inselec Ltda. 

contra Emcali E.I.C.E., 2001). 

 

En conclusión: no es posible cobrar la pena en un proceso ejecutivo porque, siendo propia de 

contratos bilaterales, resulta necesario que el demandante pruebe que cumplió o se allanó a 

cumplir con sus obligaciones para así exigir que la parte demandada cumpla con las suyas o 

exigir la pena por incumplimiento, cosa que sólo podría hacerse en un proceso declarativo. 
 



 

TBP 

 

En consecuencia, el Despacho:  

 

Resuelve 

 

Negar el mandamiento de pago solicitado respecto de la cláusula penal, de conformidad con 

lo brevemente expuesto en este proveído.  

 

Notifíquese «3»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b95ed8eecac43c82d73915ede4426941c753e9c94e96c2e9be621ee4ce2bb22

Documento generado en 09/02/2023 08:27:38 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1427 

 

 

Previo al decreto de medida cautelar solicitado, se requiere a la parte actora con el fin de que 

indique las entidades bancarias a las cuales debe dirigirse la cautela. 

 

Notifíquese «3»,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1428 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $47.000.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1428 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AECSA S.A. en contra de Jader Fandiño Coronado, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 00130940009600293038 

 

1. Por la suma de $31’247.957,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 15 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1429 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

1. Decretar el embargo y retención del 50% de la mesada pensional y demás 

emolumentos que reciba el demandado, en el Fondo de Pensiones Protección. 

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código 

Sustantivo del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Fondo de Pensiones Protección. 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $9.450.000 
 

Atendiendo la solicitud elevada, por Secretaría ofíciese a Experian Colombia S.A. (antes 

Datacrédito) y Transunión S.A. (antes Cifin) con el fin de que informen sobre el nombre de 

las entidades bancarias a nivel nacional donde el demandado posea cuentas de ahorro o 

CDTS. 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9a7476aa1695858bf7930a6780035fdf367558b812dbc57f3746452d885a7bc
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1429 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales Coopfinanciar en contra de 

Orlando Pérez Guauque, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 43771 

 

1. Por la suma de $1’200.000,00, por concepto de cuotas vencidas y no pagadas de los 

meses de octubre de 2021 a septiembre de 2022 respecto del pagaré allegado como 

base de recaudo. 

2.  

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre cada una de las sumas vencidas y no pagadas de 

los meses de octubre de 2021 a septiembre de 2022, desde que cada una se hizo 

exigible y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

4. Por la suma de $5.100.000,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

5. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral cuarto, 

causados a partir de la presentación de la demanda y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

6. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Álvaro Otálora Barriga, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c503f2f436fd73c1b827cb067d80fa19ff8703f57ce1ef6641732bb75a0efbc1

Documento generado en 09/02/2023 08:27:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

TBP 

 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1430 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $55’100.000 
 

Notifíquese «2»,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.10 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Ejecutivo Singular 

      Radicación:  2022-1430 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de AECSA S.A. en contra de Iván Alberto Ríos Ramos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 00130316009600166099 

 

1. Por la suma de $36.703.158,00, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral primero, 

causados a partir del 15 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P. y/o el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2»,  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No.07 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                 

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1431 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en el hecho 

número siete (07) del escrito de demanda se hace alusión que se hará uso de la 

cláusula aclaratoria pactada en el título valor objeto de ejecución, pero las 

pretensiones se encuentran orientadas para ser recaudadas cuota por cuota. 

 

Indica el artículo 431 del Código General del Proceso: 

 

(…) ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. 

 

Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá 

precisar en su demanda desde qué fecha hace uso de ella (…) 

 

En consecuencia, deberá expresar si hará uso de la cláusula aceleratoria, en tal 

caso, conforme a la disposición normativa citada, precise desde qué fecha.     

 

2. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas deberán 

allegarse en nuevo escrito. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1432 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $56’502.000,oo. 
 

Notifíquese (2) 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1432 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Aecsa S.A. en contra de Wilton Andrés Sosa Trujillo, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $37’667.771,oo, por concepto de capital representado en la letra 

de cambio aportada con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados desde el 15 de octubre de 2022 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1433 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite por parte del actor el pago de las cuotas correspondientes a seguros y 

que ahora pretende cobrar al extremo demandado. 

 

2. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas deberán 

allegarse en nuevo escrito. 

  

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

 
 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1434 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $57’670.000,oo. 
 

Notifíquese (2) 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1434 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Aecsa S.A. en contra de Samirna del Rosario Borja Álvarez, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $38’446.303, oo, por concepto de capital representado en el 

título valor (Pagaré N° 001301580009615087564) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados desde el 15 de octubre de 2022 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1435 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue poder especial para instaurar esta demanda, teniendo en cuenta que el 

documento que no se encuentra dentro del expediente digital. 

 

2. Cumpla con lo señalado en el artículo 85 y 84, numeral 02 del Código General 

del Proceso, alléguese la prueba de la existencia y representación de las partes. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1436 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Acredite que la dirección de correo electrónico a la que se remitió el poder de 

representación y que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA), de conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la ley 2213 de 

2022.  

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1439 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Alléguese el título valor base de ejecución (Factura N° 445341 con fecha de 

expedición 02 de septiembre de 2022), en el entendido que dentro del expediente 

digital no se encuentra. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1441 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $41’201.600,oo. 
 

Notifíquese (2) 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1441 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Aecsa S.A. en contra de Edinson Giraldo Llanos, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $27’467.712.56, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 100004498449) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados desde el 05 de agosto de 2022 y hasta el 

día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque. 

 

Notifíquese, 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1442 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Acredite que la dirección de correo electrónico a la que se remitió el poder de 

representación y que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA), de conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior.  
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Dae 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1443 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite que la dirección de correo electrónico a la que se remitió el poder de 

representación y que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA), de conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la ley 2213 

de 2022.  

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1444 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que se consignó 

erróneamente el nombre de otra a otra persona. 

 

2. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas deberán 

allegarse en nuevo escrito. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-1445 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Alléguese el escrito de demanda en los términos del artículo 82 del Código 

General del Proceso, toda vez que no se encuentra en el expediente digital. 

 

2. Se advierte a la parte interesada que las correcciones antes citadas deberán 

allegarse en nuevo escrito. 

 

Se informa que el correo institucional de este despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1446 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $4’314.100,oo. 
 

Notifíquese (2) 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1446 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Aecsa S.A. en contra de Lady Dayana Chaves Burgos, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $2’876.031, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 05900348001112740) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados desde el 20 de octubre de 2022 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

 
 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1449 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $54’798.200,oo. 
 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Dae 

 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1449 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Aecsa S.A. en contra de Ney Rosembet Perez López, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $36’532.147, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 001307165000285101) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados desde el 19 de octubre de 2021 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería al abogado Juan Camilo Cossio Cossio. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1450 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 
 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, cdt’s o cualquier otro título, a nombre de 

la parte demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $51’489.220,oo. 
 

Notifíquese (2) 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-1450 

 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Aecsa S.A. en contra de Carlos Eduardo Morales Esguerra, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $34’326.147, por concepto de capital representado en el título 

valor (Pagaré N° 00130330089600259682) aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

superintendencia financiera, causados desde el 12 de octubre de 2021 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina coronado Aldana. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de 2022. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1456

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT ́S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $40.000.000,oo.  

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1456

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco de Occidente S. A. en contra de Liliana Mayerly Gamboa, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré Nº 21068963. 

 

1. Por la suma de $23’238.346,42, por concepto de capital insoluto contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 22 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de $2’794.836,29, por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el Pagaré base de la ejecución.  

 

4. Por la suma de $1’171.781,32, por los intereses de mora causados hasta la 

fecha de diligenciamiento del Pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Julián Zarate Gómez, quien actúa como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1457

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención del 30% de la pensión y demás emolumentos 

que perciba el demandado Orlando Arturo González Velásquez, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 19.132.591, en Colpensiones. Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 134 de la Ley 100 

de 1993 y artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Colpensiones, indicándole que los 

dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 

presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado Johan 

Arturo González Aguasaco, identificado con cédula de ciudadanía N° 

79.737.178, en Inter Servicios S.A.S., Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Inter Servicios S.A.S., indicándole 

que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 

presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Limítese la anterior medida a la suma de $20.000.000,oo.  

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1457

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa Financiera John F. Kennedy en contra de Orlando Arturo 

González Velásquez y Johan Arturo González Aguasaco, por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

Pagaré Nº 063845. 

 

1. Por la suma de $2’685.274,oo, por concepto de capital  vencido contenido en 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas 

causadas y no pagadas y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $5’567.602,oo, por concepto de capital acelerado contendió en 

el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

5. Por la suma de $1’267.950,oo por concepto de intereses corriente adeudados y 

no pagados de acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Paula Andrea Bedoya Cardona, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 



 

Crbm 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1458

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Flor María Sierra Novoa en contra Mariela Olivares Sarmiento, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

Letra de Cambio No.001 

 

1. Por la suma de $30’.000.000,oo, por concepto de capital vencido contenido en 

la letra de cambio allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Dayana Esther Arrieta Lora, quien actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1458

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20508376 denunciada como propiedad de la 

demandada Mariela Olivares Sarmiento. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo de la Garantía Real  
 Radicación:  2022 - 1459

 __________________________________ 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Allegue certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No.50S-481875, con no menos de 30 días de expedición.  

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1460

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1.  Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad 

del demandado Manuel Fernando Peña Carrero, y que los mismos se 

encuentren ubicados en la Carrera 93 B No. 35 – 31 sur bloque 4 casa 14 de la 

ciudad de Bogotá. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentra ubicado el inmueble, y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo PCSJA17-10932 del 30 de 

octubre de 2017, para la atención de los despachos comisorios y de apoyo para algunos 

juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la 

diligencia antes ordenada. 

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado Manuel 

Fernando Peña Carrero, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.073.502.714 en Eficacia S.A., Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador Eficacia S.A., indicándole que los dineros 

producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, 

sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece 

(13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $5.000.000,oo.  

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1460

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Luisa Fernanda Amaya Roncancio en contra de Manuel Fernando Peña 

Carrero, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré Nº 25350 

 

1. Por la suma de $3’540.000,oo, por concepto de capital contenido en el Pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de exigibilidad 05 de octubre de 2021 y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

La demandante Luisa Fernanda Amaya Roncancio, actúa en causa propia dentro de 

la presente actuación. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1461

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad 

del demandado William Guillermo Moreno Gómez, y que los mismos se encuentren 

ubicados en la calle 29 No. 51 D - 22 sur de la ciudad de Bogotá. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio con destino al 

Alcalde Local de donde se encuentra ubicado el inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados, para la atención de 

los despachos comisorios y de apoyo para algunos juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada. 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd5caf0ba12e31f0bc18cdc217a33769c3729e47531cce71f5fa451a0293f27d



Documento generado en 09/02/2023 03:25:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1461

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco Caja Social S. A. en contra William Guillermo Moreno Gómez, por 

las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré Nº 30022496347 

 
1. Por la suma de $167.498,54, correspondiente a la cuota del 05 de enero de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de enero de 2022 y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

3. Por la suma de $169.430,04, correspondiente a la cuota del 05 de febrero de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de febrero de 2022 y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

5. Por la suma de $171.383,82, correspondiente a la cuota del 05 de marzo de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

6. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de marzo de 2022 y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

7. Por la suma de $173.360,12, correspondiente a la cuota del 05 de abril de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

8. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de abril de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 
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9. Por la suma de $173.359,21 correspondiente a la cuota del 05 de mayo de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

10. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de mayo de 2022 y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

11. Por la suma de $177.381,36, correspondiente a la cuota del 05 de junio de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

12. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de junio de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

13. Por la suma de $179.426,83, correspondiente a la cuota del 05 de julio de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

14. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de julio de 2022 y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

15. Por la suma de $181.495,88, correspondiente a la cuota del 05 de agosto de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

16. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de agosto de 2022 y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

17. Por la suma de $183.588,79, correspondiente a la cuota del 05 de septiembre de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

18. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de septiembre de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

19. Por la suma de $185.705,83, correspondiente a la cuota del 05 de octubre de 2022 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

20. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 05 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

21. Por la suma de $20’057.812,13, por concepto de saldo insoluto contendió en el Pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

22. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 
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desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día que se verifique su pago 

total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Jannette Amalia Leal Garzón, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1463

 __________________________________ 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para adelantar 

el presente juicio, en razón a la cuantía, de conformidad con lo dispuesto el artículo 19 

del Código General del Proceso, toda vez que el monto total de las pretensiones supera 

los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo tanto, se trata de un proceso de menor 

cuantía. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina de Reparto con el fin 

de que sea asignado entre los Jueces Civiles Municipales, quienes deberán conocer 

del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1464

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT ́S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $60.000.000,oo.  

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1464

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA (endosataria en 

propiedad del Banco Bbva S. A.) en contra de Sandra Milena Betancourt Arboleda, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré Nº 00130141009600164756 

 

1. Por la suma de $39’352.324,oo, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 27 de octubre de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Carolina Coronado Aldana, quien actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1465

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT ́S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $22.000.000,oo.  

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1465

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA (endosataria en 

propiedad del Banco Davivienda S. A.) en contra de Carmen Adriana Rueda Sanabria, por 

las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré Nº 8286486 

 

1. Por la suma de $15’619.355,87, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día 

que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Mauricio Ortega Araque, quien actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1467

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDTS o cualquier otro concepto 

de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $30.000.000,oo.  

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1467

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA (endosataria en 

propiedad del Banco Davivienda S. A.) en contra de Gladys Amparo Sarmiento 

Camargo, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré Nº5936444 

 

1. Por la suma de $17’598.889,00, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día 

que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Mauricio Ortega Araque, quien actúa 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1468

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada 

Isabel Cristina Quiñones Salcedo, identificada con cédula de ciudadanía N° 

1.144.124.699, en Conexión Soluciones en Ingeniería S.A.S., Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Conexión Soluciones en 

Ingeniería S.A.S., indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $5.000.000,oo.  

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1468

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco Cooperativo Coopcentral en contra de Isabel Cristina Quiñones 

Salcedo, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré Nº 882300649950 

 

1. Por la suma de $3’711.320,00, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 16 de mayo de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. . Por la suma de $166.310,oo, como intereses remuneratorios pactados. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Pedro Antonio Benítez Castillo, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1470

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $37.000.000,oo.  

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa REW-725 

denunciado como de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de 

Tránsito respectiva 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1470

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco de Occidente S. A. en contra de Mónica Saavedra Carvajal, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $24’304.471,24, por concepto de capital vencido contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 10 de enero de 2019 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. . Por la suma de $782.069,02, como intereses remuneratorios pactados. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado Julián Zarate Gómez, quien actúa como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1471

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20283907 denunciada como propiedad de la 

demandada Myriam Benavides 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1468

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Heleodoro Riascos Suarez en contra de Myriam Benavides // Omar 

Castro Mosquera, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1. Por la suma de $9’576.000,00, por concepto de cánones de arrendamientos 

vencidos y no pagados de los meses comprendidos entre octubre de 2019 a 

septiembre de 2020, según el contrato de arrendamiento allegado como base de 

recaudo, cada una a razón de $798. 000,00. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la cuota y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

3. Por la suma de $10’644.960,00, por concepto de cánones de arrendamientos 

vencidos y no pagados de los meses comprendidos entre octubre de 2020 a 

septiembre de 2021, según el contrato de arrendamiento allegado como base de 

recaudo, cada una a razón de $887.080,00. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la cuota y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

5. Por la suma de $11’586.960,00, por concepto de cánones de arrendamientos 

vencidos y no pagados de los meses comprendidos entre octubre de 2021 a 

septiembre de 2022, según el contrato de arrendamiento allegado como base de 

recaudo, cada una a razón de $965.580,00. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la cuota y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 



 

Crbm 

7. Por la suma de $1’062.138,00, por concepto de canon de arrendamiento vencido 

y no pagado del 26 octubre al 25 de noviembre de 2022. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible la cuota y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

El demandante Heleodoro Riascos Suarez, actúa en causa propia dentro de la 

presente actuación. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1470

 _________________________________ 

 

Tendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado Jorge 

Saúl Garnica Sandoval, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.174.404 

en Dico Telecomunicaciones Ltda., Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador Dico Telecomunicaciones Ltda., 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $18.000.000,oo.  

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Crbm 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso:                     Ejecutivo Singular 
 Radicación:  2022 - 1472

 __________________________________ 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Patrimonio Autónomo Fafp Canref en contra de Jorge Saúl Garnica 

Sandoval, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré Nº 000160255 

 

1. Por la suma de $10’778.722,oo, por concepto de capital contenido en el Pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día 

que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 07 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1473 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

Único: Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita 

en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1475 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la parte 

actora: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, 

relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se 

encuentra en su poder y que está en la capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho lo requiera.  

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica y sitio suministrado 

corresponde al utilizado por los demandados, informando la forma como lo 

obtuvo y allegando los soportes correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1476 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Indique en forma clara y precisa si pretende el cobro de la cláusula penal o 

intereses moratorios, debido a que los dos conceptos no pueden hacerse 

efectivos al mismo tiempo. 

 

2. Allegue al Despacho de forma detallada los valores obtenidos del arriendo con 

el incremento del IPC al que hace referencia en el numeral 1º del ac de la 

demanda. 

 

3. Excluir del numeral 3º del acápite de las pretensiones, toda vez que no es viable 

el cobro que pretende realizar de los honorarios del abogado.   

 

4. Aclare y/o corrija la designación del Juez o a quien se dirige el poder y demanda, 

conforme lo establece el numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1477 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la parte 

actora: 

 

1. Aclare al Despacho el hecho primero de la demanda, toda vez que en el mismo 

se indica que el nombre de la demandada es Ligia Maribel Rosales Florez, sin 

embargo, el nombre contenido en el pagaré aportado como base de ejecución 

no coincide con el indicado, como se evidencia quien lo aceptó y suscribió fue la 

señora Sandra Milena Martínez. 

 

2. Allegue el certificado de la Superintendencia Financiera. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1478 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Acredite la fecha de exigibilidad de los intereses remuneratorios, toda vez que 

en el pagaré no se encuentra diligenciada la información de la creación del 

pagaré allegado como base de esta acción. 

 

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Aclare y/o corrija la designación del Juez o a quien se dirige el poder y demanda, 

conforme lo establece el numeral 1º del Código General del Proceso.                     

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1479 

 

Atendiendo a la solicitud realizada por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 

mínimo legal vigente que la demandada Kelly Johanna Puentes Ortiz perciba 

en la empresa Staff 360 Empresa de Servicios Temporales S.A.S. con NIT. 

No. 901.549.200-2. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la empresa Staff 360 Empresa 

de Servicios Temporales S.A.S., indicándole que los dineros producto del presente 

embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos 

judiciales, a la cuenta Nº 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., y para el presente 

proceso. Prevéngasele que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en 

multa de dos a cincos salarios mínimos mensuales. 

 

2. Previo a atender a solicitud efectuada por la parte actora en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho solicita que allegue el certificado de tradición del 

vehículo de placas TOH-13E.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $49’757.385.oo 

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1479 

 

Toda vez que los documentos allegados para le ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. (endosatario en propiedad del Banco 

Davivienda), en contra de Zully Johanna Puentes Ortiz, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

Pagaré No. 10061300: 

 

1. Por la suma de $9’983.159.oo, por concepto de capital representado en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, desde la presentación de la demanda, hasta el día en el que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada María Margarita Santacruz Trujillo, 

quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese (2),  

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1480 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Acredite la fecha de exigibilidad de los intereses remuneratorios, toda vez que 

en el pagaré no se encuentra diligenciada la información de la creación del 

pagaré allegado como base de esta acción. 

 

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Aclare y/o corrija la designación del Juez o a quien se dirige el poder y demanda, 

conforme lo establece el numeral 1º del Código General del Proceso.                     

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1481 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

Único: Excluir el numeral 3º del acápite de las pretensiones, debido a que no 

es viable el cobro que pretende realizar de los honorarios del abogado. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1482 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Aclare y/o corrija en el escrito de demanda el número del pagaré, toda vez que 

no coincide con el título valor allegado como base de esta acción. 

 

2. Aclare al Despacho el sello de “anulado” contenido en la parte inferior izquierda 

del pagaré, que se adjunta a continuación: 

 

  
3. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1483 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Acredite la fecha de exigibilidad de los intereses remuneratorios, toda vez que 

en el pagaré no se encuentra diligenciada la información de la creación del 

pagaré allegado como base de esta acción. 

 

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Aclare y/o corrija la designación del Juez o a quien se dirige el poder y demanda, 

conforme lo establece el numeral 1º del Código General del Proceso.                     

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1484 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Aclare y/o corrija numeral 15º del acápite de hechos, toda vez que el valor 

especificado en letras y número distan entre sí considerablemente. 

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica y sitio suministrado 

corresponde al utilizado por los demandados, informando la forma como lo 

obtuvo y allegando los soportes correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

3. Aclare y/o corrija la designación del Juez o a quien se dirige el poder y 

demanda, conforme lo establece el numeral 1º del Código General del Proceso.                     

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1485 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Aclare y/o corrija en el escrito de demanda el número del pagaré, toda vez que 

no coincide con el título valor allegado como base de esta acción. 

 

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Aclare y/o corrija la designación del Juez o a quien se dirige el poder y demanda, 

conforme lo establece el numeral 1º del Código General del Proceso.                     

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1487 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5º, 

inciso tercero, de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA), de conformidad con lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1488 

 

Atendiendo a la solicitud realizada por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 

mínimo legal vigente que la demandada Esperanza Pinzón Castellanos 

perciba en la Secretaría de Educación de Santander. Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la Secretaría de Educación 

de Santander, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta Nº 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., y para el presente proceso. Prevéngasele que 

de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cincos 

salarios mínimos mensuales. 

 

2. Previo a atender a solicitud efectuada por la parte actora en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho solicita que allegue el certificado de tradición del 

inmueble con folio de matrícula 312-1735 ubicado en Sabanetas Punto 

Sabanetas y Alto de Ventas.  

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT’S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias 

mencionadas en el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los 

dineros producto del presente embargo deberán depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 



110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $72’390.471.oo 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
      

Febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                  Proceso:    Ejecutivo Singular  

                                          Radicación:      2022-1488 

 

Toda vez que los documentos allegados para le ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa Multiactiva de Activos y Fianzas “COOAFIN”, en contra de 

Esperanza Pinzón Castellanos, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 022475: 

 

1. Por la suma de $21’150.000.oo, por concepto de capital representado en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

2. Por la suma de $17’175.723.oo por concepto de capital vencido, causados 

desde el 30 de julio de 2019 al 30 de octubre de 2022, contenido en el pagaré 

base de la ejecución. 

 

3. Por la suma de $9’302.980.oo por concepto de intereses de plazo, causados 

desde el 30 de julio de 2019 al 30 de octubre de 2022, contenido en el pagaré 

base de la ejecución. 

 

4. Por la suma de $631.611.oo por concepto de aceleración del plazo 

correspondiente al 30 de noviembre de 2022, contenido en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre el capital vencido y acelerado, sin exceder el 

máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha de 

cancelación de la obligación. 

 

6. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 



Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Karol Tatiana Muñoz Bernal, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C, diez (10) de febrero de 2023. 

Por anotación en Estado No. 7 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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